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acrskSaltoro,elbuque 
M que sufrió una avería 

ensumotor principal 
enenero de2025, lo que provo- 
cóunretrasodes? díasensuvia- 
je desdeChile a China, generan- 
do la pérdida de más de 1.300 
contenedores con cerezas, ari 
boel12deoctubrea Valparaíso, 
primer puertonacionalalquelt- 
só desde lincidenteyen medio 
de un proceso judicial en curso. 
Elcaso, queha conmocionadoal 
sectorexportador y puestoen te- 
ladejuiciooslímites derespon- 
sabilidad enel comercio maríti 
mo, podríasentar un preceden- 
teenla interpretación constitu- 
cionaldelasnormasque regulan 
estaactividad enChike. 

Enuno delos procesos, ini 
ciadoporlanavieraMaerskenel 
5oJwzgadoCivilde Valparaíso, e 
solicitódarinicioal procedimien- 
to paralaconstitución yeventual 
distribución delfondo delimita: 
ción de responsabilidad. Tras 
ello, los abogados representan- 
tes delas compañías afectadas 
presentaron un requerimiento 
anteel Tribunal Constitucional 
(TO), elcual fue declaradoadmi- 
sible, solicitando que se declare 
inaplicable, por inconstituciona- 
lidad, cuatro artículos del Código 
de Comercio que sustentan la 
gura del fondo de limitación de 
responsabilidad. 

Jorge Bermúdez, académico 
PUCVy abogado del EstudioJu- 
rídico Moreno, Sáez y Avilés, 
quien diseñó la estrategia ante 
el TC, detalla que “el MaerskSal 
toro es unservicio que se llama 
Cherry Expressy yasu nombre 
lo dicetodo. Ellos se compro- 
metíana levar la carga decere- 
zas para el Año Nuevo Chino. 
Parael transporte defruta la fe- 
cha de entrega es muy impor- 
tante, pero en este caso lo era 
doblemente, ya que había que 
llegar por lo menos 10 díasan- 

tes. El barco quedó tres sema- 
nas a la deriva y la naviera no 
agotó las posibilidades para re- 
mediar la situación, como uso 
deremolcadores o llevar inme- 
diatamente un equipo mecáni- 
coal barco paralareparación”. 

“Producto de lo anterior 
agrega, lascerezas leganafina- 
les de febrero y se pierde todala 
carga.Son5 millones decajas de 
cerezasquedebieronser destrui- 
das y160 millones de dólares en 
pérdidas. Y acá hay algo muy re- 
levante, porqueno solo estamos 
hablando dela pérdida de gran- 
desempresasexportadoras, sino 
también de pequeños producto- 
resquelo perdieron todo. Lana- 
viera Maersk, de origen danés, 
queeslasegunda más grande del 
mundo, invoca ante el 50 Juzga- 
doCivil de Valparaíso el Fondo 
de Limitación de Responsabili- 
dad,locualsignilficaqueellosvan 
aresponder solo hasta un cierto 
límite conlos perjuicios. Y apli- 
can una regla, porquees discre- 
cional de ellosinvocarla, que es- 
táenel Código de Comercio yes 
de1988, lo cual lleva como mu- 
choaindemnizar el 9% delvalor 
delacaja,es decir 15 millones de 
dólaresentotal”. 

El académico, excontralor 
general de la República, señala 
que “silos exportadores pensa- 
banganar10, ahora van aganar 
menos del. Nosotroscomoequi- 
po jurídico vimos que acá hay 

una desproporcionalidad brutal 
y quela aplicación de esas nor- 
mas genera un efecto inconstitu- 
cional, sentando claramente un 

ticular, del5millones dedólares, — regulación coherente con la 
locuales bastante bajo”. práctica internacional. 

Segoisadvieteque“elfon» — ElabogadoJorge Bermúdez 
dodeLimitació rebate estos argu seña-   

  

precedente. En primer lugar, es o es lando que “siChile hubieseratifi- 
unadiscriminaciónarbitraria, ya noexiste en otrarama del Dere- cadoel convenio internacional 

queestono se produce en otros — cho y lo que más seasimila, es- que establece el Fondo de Limi- 
mercados. Ensegundolugar, val tructuralmente podríamosdecir, — tación de Responsabilidad, el 
nera la igualdad de tratamiento esunaquiebraounaliquidación monto dela indemnización hu- 

en materia económica quedebe — concursal, pero no eslomismo, — biesellegadoaporlo menosaun 
darel Estado. Además, impide — porque esa quiebra presupone — 60%. Porejemplo, sila exporta- 
accedera otro tribunal para re-— unainsolvenciayacá másbienes — ción hubieseido de Inglaterra a 
clamar los perjuicios, vulnerael— unafacultadobjetivaquetienela — China, habrían pagado esepor- 
debido proceso y afecta la posi-— naviera para limitar su responsa- — centaje. Porotraparte, nosetra- 
ción en el comercio internacio — bilidad”. tade una actividad dealtoriesgo, 

nal, porque aquí se produce un porque los índices de siniestrali- 
incumplimiento del cualnoseva ARGUMENTOS DE MAERSK dad delos barcos mercantes son 

aresponder y eso afectala liber Enesteescenario, la defensade — muy bajos. Lo que afecta al co- 
tad en materia icayel — Maerskhapr unaserie— mercioi ionalesprecisa- 
derecho de propiedad”. de informes jurídicos que re-— menteque quieranresponder de 
Elabogado Miguel Segovia, — fuerzanlalegitimidaddelactual — unamanera tan desproporciona- 

jefe deláreade Transporte y Se- — sistema de limitación de res-  damentebajafrentea la pérdida 
guros de Araya £.Cía. Abogados, — ponsabilidad marítima. Uno de — totaldela mercadería”. 
indicaque “nosotrosnoestamos — estos informes fue elaborado 

participando delaactuaciónan- — por el abogado Carlos Peña SISTEMAS COMPLIANCE 
teel Tribunal Constitucional, ya González, profesor de Derecho Consultado sobre si el caso 

que optamos por otra vía, que — Civil en la Universidad Diego — Maersk Saltoro deja al descu- 
por tema de confidencialidad no Portales. El documento sostie- biertola fragilidad de un sector 

lapuedo dar aconocer porquees — neque“lalimitación derespon- — estratégico que depende del 
unaestrategia procesal. Loúnico — sabilidad tiene una sólida just cumplimiento riguroso de los 
quepuedo decir esque, ennues- — ficación económica, dado que — tiempos, las rutas y las reglas 
tro caso, esperamos el mejor re-— el transporte marítimo es una — del mar, Alex Martínez, aboga- 

sultado para todos los exporta-— actividad dealto riesgo, ysines- do y académico de Derecho 
dores y embarcadores chilenos — ta herramienta, los costos de UNAB, indica que lo que co- 
(..) Las pérdidas asciendena160 — operar serían insostenibles”. — responde analizar es la rele- 
millones dedólares y el Fondode — Peña argumenta además que — vancia de los Sistemas de Ges- 
Limitación de Responsabilidad lasnormascuestionadas “noin- — tión de Compliance de las dis- 

está constituido, a través deuna — fringen los preceptos constitu tintasorganizaciones. Los SGC 
garantía del seguro quetienela — cionales ni vulneran derechos — son un conjunto de políticas, 
naviera Maersk en este caso par-— fundamentales”, pues es una — procedimientos y controles in- 

Los vaivenes del trayecto 
judicial del caso Maersk Saltoro 
El caso que enfrenta a la naviera danesa con exportadores chilenos por millonarias pérdidas de carga de 

cerezas, podría sentar un precedente en la interpretación de las normas que regulan el comercio marítimo 
y pone al excontralor Jorge Bermúdez y al rector de la UDP, Carlos Peña, en veredas jurídicas opuestas. 

  

ternos para asegurar que una 
organización cumpla con to- 
das las leyes, regulaciones y 
normas éticas aplicables, tanto 
externas como internas 

“Enel caso de estar efectiva- 
menteimplementados -puntua- 
liza, permite tener controlesin- 
ternos para prevenir pérdidas 
millonarias como en este caso, 
mediante la evaluación de los 
riesgos propios delnegocio. Con 
'unaadecuada evaluación deries- 
go, se puede determinar cuáles 
son los cursos de acciones con 
claridad e identificar cuáles son 
los sujetos responsables”. 

Respecto a las lecciones que 
estádejando este caso paralain- 
dustria exportadora nacional, el 
académicoadvierte que “necesi- 
tantomarlaconcienciaqueenel 
contexto delas relaciones inter- 
nacionalesen laforma quese de- 
sarrollan hoy, es vitalimplemen- 
tarSistemas de Gestión de Com- 
pliance quepermitan tenerclari- 
dad delas herramientas disponi- 
bles para la resolución de casos 
como estos y queen un adecua- 
do ambiente de control, laactivi- 
dad propia dela industria será 
más eficiente y con menos irre- 
gularidades que terminen en 
procesosjudiciales deaños”. 

Sobrelo que sigueenesteca- 
so, el abogado Jorge Bermúdez 
indicaque “ahora vienen losale- 
gatosenel Tribunal Constitucio- 
nal, que podrían demorar alre- 
dedor de cuatro meses. Siel TC 
declara constitucional el uso del 
fondo delimitación deresponsa- 
bilidad, la naviera debiera in- 
demnizar a los productores en 
un 9%. Mientras que si es que 
prosperase la inaplicabilidad, 
que es lo que nosotros espera- 
mos, lo que vaa ocurrir es que 
los productores y exportadores 
van atener que demandar ala 
naviera, para que responda por 
los perjuicioscausados”.. 
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